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Madrid, 28 de febrero de ·1973.-'El Pr{"sid:flro;{~ -ct,!! Tribul1!it
José Luis Guerrero, Aroea.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCJON de la S~hsfJcretar-i\lpOrlaqu,e·S6
anun-:ian .do$ plazasv~ca,n;t~s-de _lngeniarO$·.~'UlJa,l~
temosen. -la Junta .Aa:~int$tratW[J_.de:.01¡ras ..PÚ~
blicafi deSantaCruzde·r~nerifR, .,<':.··pro.veer,··e-,.tre
funClonartos.de,l Cuerp:o,~~ fng:enieros de Gq;mínos:.
Canales y Puerto$'.

. ~sta Subsecretaria ha resueltoanlln,cütr,. iefectos· de· supra,
Visión, dos plazas vacantesde'Ing¡;:.nierQsSuOO1¡;ernosen la Jun·
te. ;Administrativa de Obras Púb,Uclls:qe SuntwGruzde Te.•
nenfa, con arreglo a. las &igUientes ..d~fenninac~??es:

Cuerpo a quepertenecen:.ngenieto$ de: Caminos, Can-ale.s y
Puertos. . .. ,

Solicitudes: Se dirigirán a laSubslac;ret~tía del:Depal'tametlto
por cond'Qcto reglamentario,medi~Tlte·i)"}sta,ncia"!'lJustad¡>,Q,l:mo
delo aprobado por Resolución de3 d,ejunio d¡'}19.61 l>BoJetín
Oficíal del Estado,. del 13)

Pla·zo .de· presentación:QÜince.d'Íás:'f1átu:t:nles~
Situación administrativa: Las pl{\Zfls,seservi,ran en sltyt1.ción

_Q.e, .supernumerario por corresponde:r .~ .. Org¡'tn¡~rnoat,l,tónomo;
QUIeneS se hallen en situación· de exc~d'Cnciu vo\unfatH\- debe
rah 50li-citar y obtener el reingreso (1n((15 de fiüalizar eipluzo

Vacante unaplaz.a, de conformidad •. 90n él Estatuto Regla·
mentariúdel Persona'!. AdnünisírMivo,'l'ecrüco Auxiliar, Mera·
mente Auxiliar y subaIt~rno de 23de:iulio de 1953 y con el
Reg~amento General para el ingresoenJa A,dministrací6n PU·
hUya, aprobado por Deel'eto .141111968, .(:fe. 27 de junio, tlna vez
cu'l1lPlidoslos requisitOS."qu8'determina, ~lartícu1o sexto, 2, d),
&1 ·Estatu.tode PersoI1al,a1 seryícÍode]os Organismos Autó·
nQmos, aprobado por Decreto 2043/1971, d.e 23 de julio, "'! cu~~
plidoal trámite preceptivo d,e su aprobacIón por la PresIdenma
del Gobjerno,,~~,(m determina el artíCulo citado, se resuelve
cUbrirl.ude acuerdo coulas siguientes

d-epresentación de instancias, para quel'lus &olicitudes puedan
ser tenidas Qncueuta a efectos de este anuncio,

Prescripciooes: A la vista· de .las solicitudes y de la propues.
ta formulada, por la Ponencia deSJg-na,da por este Centro, el
Departamento ádjudicará discreciünalméI'l:te la&" plazas alas fun·
donaríos que considere más ,.dólwas, reservándose la facultad
de- declaí:ar desi,erta. la convocatoria,

Los funcionacios nombrados no podrán.s~licitatotra plaza du
rante dos af.ll)f:l, de conformidad con lo disp.uesto en la Orden"
ministerial de ;:¡ de diciembre de 195~-\ {..,Boletín Oficial del
Estado» del 9)

Madrid. ::. de marzo de 1973. ,-,El Sub$ccretado, Ricardo Gó
j'nez-·Acebo.

1.1. Número de plazas_
So convoca llna plaza.

1,1.1. CaractéristiCas de las plazas·
al De orden. reglalIlé1'l.:tario,,,.Dkha plaza esta encuadrada en

el Estatuttl R~glarnentariod~JPersonal ,"-'\ciministrativo, TéCnico
AUjdliar,~l:eramente A\ixiliar y Subalterno de las Juntas de
R-uértos de .23 de.· julio de 1~,

bl De Qrden :retdh'U:tiyo,--;cLos ernoh\mentos a percibir corres~
P9.qden a los seflldados:erl ·el Estatuto. Reglamentario de Personal
de Juntas de·. Puertos,~pr-obado por' Ori:fen de la Presidencia
«:el Gobierno de 17 de diciembre de t970.

1,2. Sistema selectivo,
La ~eleccÍ<índe los aspirantes se realiZará mediante el sis~

tema de oposición libre, que constara de h~B pruebas que más
adelunt,e sesei't&lan.

2. HequisiíoRcdll los· cano;iidalos

Para. 5ct Hdmitidos aJa practica de las pruebas selectivas
será necesario .t.'eunir les siguie-ntés 'n:!qulsitos:

:tl. Genúa!es,

al Ser: español.
bJ Tepercumplidos vemUUll. alios de edad, sin llegar a los

cil1cuenra, el diaen que .finalice el plazo ,de admisión de
l'l1stancj.s.s.
, el . Estar En pos,és1.Qndet título, de. ,}v1uquinista naval o. en

condiciones tie ob.tenerloEJ;n la fecha en que termine el plazo
de admlsJÓn.dl;jnst~n(:ia.s.

d) No pad,e_ger eil:fj!}rllledaq o deIect(}fís:ico que impida el
desemp~ño rJe.la-s correspúnr.Hentesf\ll1ci)'nes,

~} No ,haber ·sido .'separ-a90mediallteexpediente disciplinario
delservicio·.d~IEJl;j;ad9:0'cle·laAdminis~ra~jón·Local ni hallarse
inhabiUtado.para(;!Ieje)-~~ciode,'funcíonespYblicas.

:fJ El p(;!rsónal .técJ1icQ ;a~xiup.r4ebert\>reunir las cinco pri~
l1t,eras;. cOl1dici(me!3:de e,l>Ulprecepto, y a,cre_ditará .:la5 exigencias
previstas .en tanorm:a cl:m~dial1te.la:~xhlpíoión.del título que
Inh,abilite ulefect.o con capacitfiCÍón p~~a desarrollar las fun·
dones que para el cargo a que aspiren S" ·fijen.

3. Solicitud,..'t

3.1. Forma.
Los qUe d~5f:en_ tomar parle. en las pruebas selectivas debe

ránhacerngur.arensu,5ólícitudelnúmerúde su documento
nacional de identidad .y hacer constar 10 siguiente:

a·) Maniféhtr 10&. asp}rant-e.s qW,l' .rgÚi:ú:-n todos los requisitos
ex,igidos en la wI1vol;:atl?:tía..

h} .Compron:leterse_,(:)l1 caso de ahteó.(}rpl&za, aj umr acata,
miento a 10sPrlncipio:sFimdamentales d~l Movimiento Nacional
y ,demásl~eye5Funda¡m~ntales deLReino~

c1Manife~tar'-'€ln su Cf!SO;51 des,ean ª?9gersc ti losheneficio5
de la L(q'dü' 17'dB juHode UH?, por reunIr los requisitos exi
€¡idoS en la mJsma.

ItESOLUCION de la Junta del Puerto y Ría de Bit~
bao por la ql~e se com'ocooposición libre para pro
I'eer una pl-Qw de Maquínista naval.

22,75
21.,,00
19,50
18,00
17.50
16,50

Pl.lntuadónApellidos y nombre
----
Sobradm Yague, María del pna~'
López Larrea, María Fernanda
Casado· Orozco, Africa
Herrero Ugarte, María Isabel
Acebo Sánchez, Maria del Pilar
Cast.illejo Gareía, Maria dol Carll1Bn

1
2
J
4
.')

6

Número

2, En cumplimiento de lo que establece la. mlnU,l 21,1 de la
convocatoria, los aspirantes que figur;¡tu euJa relación Huterio:r,
y en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resol udón, prcs'CH1tarán o
1emitirán a la Sección de Coordinación Asl~tendal tDirtfCción
General de Política Interior y Asistencia Social, caBe Alnadol
de los Ríos, número 7, Madrid-4), los documentos qUfl ae-onti
nuación se expresan o

al Certificado de nacimiento, expedido por fil Regí.'1t.I'o Civil.
bJ Copia autenticada o fotocopia lque debera S0í' cOllpúlsa

da COn el originaD del título de Asistente Social o. c~ttificado
de haber aprobado los estudios reglamentarios pamobteoorlo y
de haber verificado el pago de lcs derechos pa,ríii.sU· exped~Ci6n.

el Declaración jurada de no hallarse' inhabilitado para el
ejercicio de cargos públicos, ni haber sido ex¡au:lsado de ningún
Cuerpo del Estado o Corporación Pública por djspo$kióngub6r~
nativa o fallo del Tribunal dé Honor,

d) Certificado del Registro Central de Penados yfiebeldes
(IUe iustifíque no haber sido -condenado por cielitos "'01050$ y
ütros que inhabiliten para el ejercicin'(}e fundonespÚ'bl~("as,

e) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad
contagiosa ni defecto físico que le imposibilite 'pa.ra.eIservlcio.
Este certificado deberá ser expedido por cualquier Jefatu:ra Pro
vincial de Sanidad.

f) En el caso de opositores femeninos, c8l'tificadode ;háber
realizado el Servicio Social o acrodilar lae:xención, bastando
con que se haya cumplido antes de termInar é'tp,laz,o de treinta
dias concedido en la presente norma,paraJa· presentación de
jos documentos exigidos.

Los aspirantes aprobados comprendidos en la Lev de' 1.7 de
julio de 1947 prC50ntarán, ademas, los documm:itos a('redi1aüvo~
de las condiciones que les interese i ustifítaL

Los aspirantes aprobados qUe tengaIl.la con(iidóll·. d~.· funcio
narios públicos estarán exentos dejU$;tificar~qt.'nne:n:talmente·

·las condiciones y requisitos ya dem9strados.::Ptira.obte-ner su
nombramiento, debiendo presentar :.(:e:r:tifi.caCj6~ delN1inistetio
u Organismo del qUe dependan, a:~r!3.cliJandP"sucon~Uclóh.3'
cuantas circunstancias -constan en So.hdja de .¡;,e.rvicios~'..A:;imiS'"
mo, en ~a. certificación, se harán constar· ¡uf;, ~locumBnt05 que
se le eXIgIeron para obtener s!1 nombt:ant¡únto,

3< Quienes del~tro del plazo indica~on6'pre~enti.uT!:fllad:c'
cumentación a que Se refiere el nÚ111é:ro "ftnteriOrSl:~Tt1:ne1imi~
rados de la lista de aprobados y 4ue~arán anuladas todas .sus
actuaciones,


